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 Resolución Jefatural

VISTO,
 El Memorando N° 0297-2023-MTC/34-2019.01.03, el Informe N° 
0001-2023-MTC/34.01.06; y,

CONSIDERANDO:

 Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 019-2023-MTC/34, se 
procedió a designar, a partir del 07 de enero de 2023, a la señora Flor de María Susana 
Garcia Piñas en la posición de Jefa de la unidad de Logística de la Oficina de 
Administración del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos;

 Que, mediante  Memorando de vistos, la Oficina de Administración hace de 
conocimiento de la Oficina de Recursos Humanos la intervención quirúrgica de la señora 
Flor de María Susana Garcia Piñas, por lo que solicita designar temporalmente al servidor 
Christian Solis Velarde en la Posición de Jefe de la Unidad de Logística a partir del 14 de 
febrero y en tanto dure la ausencia del titular;  

De conformidad con lo dispuesto en el literal a) del numeral 3. del artículo 4 
de la Ley N° 28175 – Ley Marco del Empleo Público, en la Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 29849 que modificó el Decreto Legislativo N° 1057, 
y con las atribuciones establecidas en el literal h) del artículo 3 de la Resolución 
Directoral Ejecutiva N° 318-2022-MTC/34;

SE RESUELVE:

Artículo 1.-  Disponer la Designación Temporal de funciones, a partir del 14 
de febrero de 2023, del señor  Christian Solis Velarde  en la posición Jefe de la Unidad 
de Logística del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos y en tanto dure la ausencia de la titular.

Artículo 2.-  La Oficina de Recursos Humanos emitirá el acto administrativo 
que ponga en conocimiento del servidor  Christian Solis Velarde  la conclusión de la 
designación Temporal de dicha posición, referida en el artículo precedente. 



Artículo 3.-  Disponer que la Oficina de Recursos Humanos realice las 
acciones necesarias para la implementación de lo dispuesto en la presente resolución, 
entre ellas la notificación a los interesados y su publicación en el Portal Web de la 
entidad (www.lima2019.pe).
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